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contribuye al mejoramiento continuo en la prestación 
del Servicio a la Ciudadanía.

Que la Subsecretaria de Servicio a la Ciudadanía 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá expidió la Circular 008 de diciembre 30 
de 2019, mediante la cual impartió instrucciones 
a los Subsecretarios(as) de Despacho, Gerentes, 
Directores(as), Subdirectores(as) y Jefes de Oficina del 
Área de Servicio a la Ciudadanía de los Departamentos 
Administrativos, Unidades Administrativas Especiales, 
Establecimientos Público Empresas Industriales y Co-
merciales, Sociedades de Economía Mixta, Socieda-
des Públicas, Empresas Sociales del Estado del Orden 
Distrital, Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios, 
Rector del Ente Universitario Autónomo, Concejo de 
Bogotá, Personería de Bogotá, Veeduría Distrital sobre 
el Modelo de Seguimiento y Medición a la Calidad del 
Servicio, para que adopten esta herramienta que les 
permitirá realizar un proceso de autoevaluación de 
cumplimiento de atributos mínimos establecidos en la 
Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía, a 
partir del cual se identifiquen las fortalezas en relación 
a la prestación del servicio, así como las oportunidades 
de mejora. 

Que el Modelo de Seguimiento y Medición a la Calidad 
del Servicio, expedido por la Dirección Distrital de Ca-
lidad del Servicio de la Subsecretaria de Servicio a la 
Ciudadanía, tiene como objeto facilitar a las entidades 
del Distrito un instrumento de autoevaluación en el 
cumplimiento de la Política Pública Distrital de Servicio 
a la Ciudadanía, con el fin de identificar las fortalezas 
como las oportunidades de mejora en relación con la 
prestación del servicio.

Que de acuerdo con lo anteriormente expuesto, la Se-
cretaría Jurídica Distrital adopta igualmente el Modelo 
de Seguimiento y Medición a la Calidad del Servicio, 
diseñado por la Secretaría General de la Alcaldía Ma-
yor de Bogotá, D.C.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-  Adoptar en la Secretaría Jurídica Dis-
trital el Modelo de Seguimiento, Medición y Evaluación 
del servicio a la ciudadanía, el manual de Servicio a la 
Ciudadanía y el Manual para la Gestión de Peticiones 
Ciudadanas para el Distrito Capital, expedido por la Se-
cretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 2°.- Publicar en la página web de la Se-
cretaría Jurídica Distrital, el Manual de Servicio a la 
Ciudadanía y el Manual para la Gestión de Peticiones 
Ciudadanas del Distrito Capital.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE 
Secretario Jurídico Distrital

Resolución Número 250
(Diciembre 29 de 2020)

“Por la cual se delegan las funciones de defensor 
de la ciudadanía en la Secretaría Jurídica Distrital 

de la Alcaldía Mayor de Bogotá”

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por los numerales 1, 11 y 
13 del artículo 5 del Decreto Distrital 323 de 2016 

y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital  847 de 2019, el Al-
calde Mayor en virtud de las funciones contenidas en 
el numeral 3 del artículo 38 y el artículo 39 del Decreto 
Ley 1421 de 1993, establece y unifica lineamientos en 
materia de servicio a la ciudadanía y de implemen-
tación de la Política Pública Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía, actualizando algunas definiciones relacio-
nadas con el servicio a la ciudadanía y fortaleciendo la 
figura del Defensor de la Ciudadanía en las entidades 
y organismos del Distrito Capital.

Que el artículo 13 de la precitada norma dispone que 
en todas las entidades y organismos del Distrito se 
deberá implementar la figura del Defensor de la Ciuda-
danía, a través de la designación de un servidor público 
del más alto nivel dentro de la estructura jerárquica de 
la entidad perteneciente a un área misional o estratégi-
ca, realizada por el representante legal. Se entenderá 
servidor público del más alto nivel aquel que ocupe un 
cargo directivo o asesor:

“Artículo 13. Defensor de la Ciudadanía: En 
todas las entidades y organismos del Distrito se 
deberá implementar la figura del Defensor de la 
Ciudadanía, a través de la designación de un 
servidor público del más alto nivel dentro de la 
estructura jerárquica de la entidad perteneciente 
a un área misional o estratégica, realizada por el 
representante legal.
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Parágrafo 1. Se entenderá servidor público del 
más alto nivel aquel que ocupe un cargo directivo 
o asesor.

Parágrafo 2. Las entidades y organismos del 
Distrito que registren un volumen significativo de 
requerimientos, que implique la intervención del 
Defensor, podrán conformar mediante acto inter-
no del jefe del organismo, un Grupo Interno de 
Trabajo que lidere la estrategia del Defensor de la 
Ciudadanía, el cual deberá estar adscrito a una de 
las dependencias del segundo nivel jerárquico de 
la organización, coordinado por el funcionario de 
nivel directivo de dicha dependencia.

Parágrafo 3. El representante legal definirá los li-
neamientos al interior de cada entidad y organismo 
del Distrito, con el fin de garantizar la implementa-
ción de la figura de Defensor de la Ciudadanía en 
materia presupuestal, técnica, de talento humano, 
entre otras. Adicionalmente, hará seguimiento 
a través del consejo directivo o la instancia que 
considere pertinente para la verificación de las 
obligaciones asignadas”.

Que el artículo 15 del Decreto Distrital 323 de 2016, 
estableció como una de las funciones de la Dirección 
de Gestión Corporativa, la de orientar y coordinar la 
atención y trámite de los requerimientos, peticiones, 
quejas y solicitudes de los ciudadanos de acuerdo 
con la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos, así como efectuar el seguimiento al trá-
mite. Contribuyendo con la optimización de la gestión 
administrativa de la Entidad.

Que por lo anteriormente expuesto, se delega la fun-
ción de Defensor de la Ciudadanía de la Secretaria 
Jurídica Distrital en el (la) Director (a) de Gestión 
Corporativa de la entidad, teniendo en cuenta que 
reúne las calidades exigidas por el Decreto Distrital 
847 de 2019 y la naturaleza de sus funciones están 
en estrecha relación con las asignadas al Defensor 
de la Ciudadanía.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. -  Delegar las funciones de Defensor 
de la Ciudadanía en el (la) Director (a) de Gestión 
Corporativa de la Secretaria Jurídica Distrital.

ARTÍCULO 2°. - Las funciones del Defensor de la 
Ciudadanía de la Secretaría Jurídica Distrital serán 
las establecidas en el artículo 14 del Decreto Distrital 
847 de 2019.

ARTÍCULO 3°. - La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de diciembre de dos mil veinte (2020).

WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE 
Secretario Jurídico Distrital

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

Resolución Número 622
(Diciembre 30 de 2020)

“Por medio de la cual se modifica el literal a) del 
numeral 5 del artículo 7° de la Resolución 654 de 
2018, modificada por la resolución 702 de 2019”

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
De conformidad con las facultades legales y 

reglamentarias, en especial las contenidas en el 
Artículo 115 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 y 
en los Decretos Distritales 121 de 2008, 324 de 

2018, y 001 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio” establece los 
términos y condiciones en que se desarrollan los Pro-
gramas a cargo del Gobierno Nacional que promueven 
el acceso a la vivienda de interés social.

Que los artículos 2.1.1.4.1.1.1 y siguientes del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 reglamentan el Programa de 
Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social 
— Mi Casa Ya.

Que el Decreto Distrital 324 de 2018 “Por medio del 
cual se establecen las condiciones de  Concurrencia 
y Complementariedad de los Aportes Distritales para 
Vivienda con los Subsidios Familiares de Vivienda 
otorgados por el Gobierno Nacional y se dictan otras 
disposiciones” establece los términos y condiciones 
para la asignación de subsidios distritales complemen-
tarios a los otorgados por el Gobierno Nacional en el 
marco del Programa Mi Casa Ya.

Que con fundamento en lo dispuesto en el Decreto 
Distrital 324 de 2018, la Secretaría Distrital del Hábitat 
— SDHT suscribió con el Fondo Nacional de Vivienda - 
FONVIVIENDA el Convenio Interadministrativo n.º 002 
FONVIVIENDA  - 499 SDHT de 2018, con el objeto de 
“Aunar esfuerzos tendientes a beneficiar, en el marco 
del Programa ‘Mi Casa Ya ‘ del Gobierno Nacional, a 
hogares con ingresos inferiores a cuatro (4) salarios 


